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GOBIERNO DE LA NACION
PRESI DENCI A DEL GOBIERNO
DECRETO de 27 de febrero de 1953 por el que se dispone 

cese en el cargo de Director general del Instituto Geo
gráfico y Catastral don Félix Campos-Guereta Mar
tínez.

Cesa en el cargo de Director general del Instituto Geo
gráfico y Catastral don Félix Campos-Guereta Martínez, 
agradeciéndole los servicios prestados. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de febrero de mil novecientos cincuen
ta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia,

LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 27 de febrero de 1953 por el que se nombra 
Director general del Instituto Geográfico y Catastral 
a don Vicente Puyal Gil.

Vengo en nombrar Directo* general del Instituto Geo
gráfico y Catastral a don Vicente PUyal Gil. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de febrero dé mil novecientos cincuen
ta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario uer la Presidencia,

LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 27 de febrero de 1953 por el que se nombra 
para la pl aza de Inspector Delegado Jefe de la Inspección 

Central de Tribunales a don Enrique García Mon
tero, Magistrado electo del Tribunal Supremo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo terce
ro de la Ley de veinte de diciembre de mil novecintos cin
cuenta y dos, sobre reorganización de ia Inspección Cen
tral de Tribunales, reforma cíe plantillas en las Carreras 
Judicial y Fiscal y procedimiento para designación de Ma
gistrados del Tribunal Supremo, a propuesta del Ministro 
de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar pard la plaza de Inspector Delega
do Jefe de la Inspección Central de Tribunales, creada 
por 1a referida Ley, a don Enrique García Montero, Ma
gistrado electo del Tribunal Supremo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de febrero de mil novecientos cincuen
ta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
ANTONU ‘ [T U K .V IS N Ü I tí ARALES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 4 de marzo de 1953 por la que 

se nombra Vocal representante del Mi
nisterio del Aire en e l Pleno del Con
sejo Superior Geográfico al Coronel de 
Aviación don Antonio Vázquez Figue
roa Goyanes.

Excmos Sres.: Con arreglo a lo precep
tuado en el artículo noveno del Regla
mento dei Con-éjo Superior Geográfico, 
aprobado por Decréto de 27 de diciembre 
de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 5 del año 1945), y de conforT 
minad oon lo establecido en su articulo 
séptimo,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar Vocal representante 
del Ministerio. del Aire en el Pleno del 
Consejo Superior Geográfico al Jefe d?l 
Servicio Cartográfico v Fotográfico del 
Aire, Coronel de Aviación don Antonio 
Vázquez Figueroa Goyanes, en sustitución 
del Coronel de Aviación don Andrés GrL 
ma Alvarez, que por ascenso a General 
de Brigada ha cesado en dicho cargo 

Lo digo a VV. EE. para su conocímienr 
tot el de los interesado- y demás efectos. 

Dios guarde a W . EE. miichos años. 
Madrid, 4 de marzo de 1953.

CARRERO

Excmos Sres. Ministro del Aire y Tenien
te General Presidente del Consejo Su
perior Geográfico.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 26 de febrero de 1933 por la 

que se convocan oposiciones para pro
veer treinta plazas de Aspirantes al 
Cuerpo de Agentes Judiciales de la Ad
ministración de Justicia.

limo. Sr.: Asignados los cupos corres
pondientes a la Junta Calificadora dé 
Aspirantes a Destinos Civiles, creada por 
Ley' ae 15 de julio de 1952, restan para

su provisión por este Ministerio deter
minado número dé plazas vacantes en el 
$qerpo de Agentas Judiciales de ia Ad
ministración de Justicia.

La necesidad dé atender los servicios 
en forma adecuada aconseja convocar 
oposiciones .pura cubrir ía$ referidas va
cantes y las que sucesivamente se vayan 
produciendo y correspondan a este turno.

En su virtud, y do conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Decreto 
orgánico dé 1 de mayo de 1952,

Este Ministerio acüerdá convocar opo
siciones para proveer treinta plazas dé 
Aspirantes al Cuerpo de Agentes Judicia
les. qué se regirán por las normas si
guientes:

Prlipera.—Para trinar parte en dichas 
oposiciones se requiere set español, va- 
ron, mayor de veintiún años, sin exce
der de cuarenta y cinco el día que ter
mine el plazo para la presentación de 
instancias, calecer de antecedentes pe
nales observar buena conducta y no ha
llarse comprendido en ninguna de las cau
sas de Incapacidad señaladas en ei ar 
tículo 11 del Decreto de 1 de mayo 
de 1952.

También podrán tomar parte en dichas 
oposiciones los qqe, rebasando la edad 
mencionada, se hallen desempefiandü e: 
cargó de Agente Judicial con carácter 
interino con un tiempo mínimo de un 
año de servicios, y uniendo a los docu
mentos exigidos con carácter general in
forme emitido por la Autoridad judicial 
de que dependan referente a su compor
tamiento y aptitud para el careo El lí
mite máxund de la edad paradlos com
prendidos en este caso será él de cin
cuenta y nueve años.

Los anteriores extremos se acredita
rán por los interesados acompañando a 
su solicitud los documentos siguientes;

a) Certificación de nacimiento, lega
lizada. en su caso.
• b) Certificación negativa de antece

dentes nenales.
c) Certificación de buena conducta, 

expedida por la Alcaldía del lugar de re
sidencia ael interesado.

d) Declaración jurada de no hallarse 
comprendido el solicitante en ninguna 
de. V»* Inca no Edades señaladas en el ar
tículo 11 del Decreto de 1.° de mayo

de 1952, ni haber sido separado d£ Or
ganismo alguno dependiente del Estado, 
Provincia o Municipio.

e) Justificante de haber remitido por 
giro postal a la Habilitación de la Sub
secretaría de este Ministerio la cantidad 
de ¿etentu y cinco pesetas en concepto 
de derechos de examen o el recibo de es
ta Dependencia caso de haber sido abona
dos en la misma.

Segunda. —-Tos que hubieran tomado 
parte en la oposición anterior y no reti
raran sus documentos, deberán hacerlo 
constar asi en su instancia, quedando 
excluidos de presentar la certificación de 
nacimiento, que se desglosará del ante
rior expediente, y uniendo a ia núéva 
solicitud el resto de los que se mencio
nad, qúe por tener un plazó de caducidad 
limitado no permite utilizar los anti
guos.

Tercera.—Los que deseen tomar parte 
en las oposiciones remitirán su solicitud, 
acompañada de los documentos antes di
chos, a este Ministerio Dirección Gene
ral de Justicia, dentro ael plazo de trein
ta días naturales contados desde el si
guiente al en que se publique esta coh- 
vcfcafcria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Con la solicitud deberán acompañar, 
en su caso, los documentos que acredi
ten el carácter con que cada opositor 
pretenda figurar en los grupos q que 
refiere la Ley de 17 de julio de 1947. Los 
solicitántes que, a juicio del Tribunal, no 
justificaren estos extremps. serán clasifi
cados en el grupo correspondiente al tur
no libre.

Cuarta.-—Las oposiciones se celebrarán 
en Madrid, ante un Tribunal que estará 
constituido por un Magistrado de ia Au
diencia Territorial, que actuará de Pre
sidente. y como Vocales, el Letrado Jefe 
de la Sección corresnondiente dei Ministe
rio dP Justicia y un funcionario del Cuer* 
PO Técnico Administrativo del mismo 
Departamento, que actuará aqemás, dé 
Secretario del Tribunal, todos ellos con 
voz y voto.

El Tribunal se constituirá a la mayor 
brevedad posible, dando cuenta de ello 
a ' l a  Dirección General de Justicia y 
tendrá facultades para resolver cuantas 

. incidencias se planteen con relación a las
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oposiciones que no estén especialmente  
previstas en estas normas. 11

De cada sesión que el Tribunal cele- \ 
hre se levantará acta per el Secretado, \ 
que será leída al comenzar la sesión si
guiente, y hechas, en su caso, las recti- 
íicaciones que procedan, se autorizará 
con la firma del Secretario y el visto 
bueno del Presidente.

Quinta.—üna vez transcurrido el pla
zo de presentación de documentos y re
cibióos en el Ministerio los expedientes 
de los opositores,'se pasarán para su exa
men al Tribunal calificador quien decla
rará los que deban ser admitidos, publi
cándose la oportuna relación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO. Al mis
mo tiempo se fijará el día, hora y local 
en que ha de verificarse el sorteo de los 
opositores, para determinar el orden en 
que han de actuar en los ejercicios.

Sexta.—Los ejercicios de las oposicio
nes serán dos: uno práctico y otro oral.

El práctico consistirá en un ejercicio 
de Escritura al dictado de cualquier texto 
legal de uso frecuente en los Tribunales 
de Justicia, en la aplicación de las cua
tro reglas aritméticas y en la redacción 
de una diligencia judicial en que inter
viene el Agente sacada a la suerte entre 
las comprendidas en la primera parte 
d<*J programa que a continuación se in
serta

Este ejercicio se realizará por grupos 
de opositores y durará como máximo ho
ra y media, durante cuyo tiempo perma
necerán incomunicados y vigilados por 
uno o más miembros del Tribunal, sin 
aue nu*dari hacer uso de formularle» ni 
de apuntes o libros de ninguna clase.

Transcurrido el tiempo señalado, el 
ppositor encerrará el ejercicio en un sobre 
que. firmado, entregará al Secretario del 
Tribunal para su conservación hasta el 
día en que constituido aquél en sesión 
publica, se entregue al opositor para su 
lectura, quedando después a disposición 
del referido Tribunal para su califica
ción.

Él ejercicio oral consistirá en contestar, 
en un plazo máximo de diez minutos, un 
tema sacado a la suerte de los que com
ponen la segunda parte del programa que 
a continuación se publica sin que la 
oposición pueda dar comienzo h a s t a  
transcurridos por lo menos, tres meses 
desde la presente convocatoria.

Para cada ejercicio habrá exclusiva
mente un llamamiento, y él opositor que 
deje de comparecer en él quedará decaL 
do de su derecho a actuar, salvo el que, 
previa justificación fehaciente y docu
mentada a causa de enfermedad o <*ual- 
qtüer otra, sea autorizado por el Tribu
nal oara hacerlo al final del ejercicio 
respectivo.

Séptima.—Terminado el acto público 
do la lectura del primer ejercicio cada 
díá el Tribunal votará, en sesión secreta, 
la aprobación o desaprobación de cada 
opositor e ínmediatámente procederá a 
la calificación de los que resulten apro
bados, para lo cual cada miembro del 
Tribunal podrá conceder hasta seis pun
tos por la totalidad del ejercicio.

Las puntuaciones serán sumadas, divi
diéndose el total por el número de miem
bros del Tribunal y la cifra de cociente 
constituirá la calificación.

El segundo ejercicio seré calificado con- 
forme a las normas señaladas para el 
anterior,, y terminadas que sean los dos, 
se sumarán los puntos obtenidos, en ellos 
por cada opositor, para fijar el orden en 
que han de figurar en la propuesta-que el 
Tribunal elevará al Ministerio de Justi
cia para su aprobación.

La propuesta no podrá contener nú
mero de aspirantes superior al de las 
plazas convocadas.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos consiguientes. •

Dios guarde a V. I. muchos años. ;!
Madrid, 26 de febrero de 1953. )

ITtJRMENDI 
limo. Sr. Director general de Justicia.

PROGRAMA DE TEMAS QUE HA DE 
REGIR EN LAS OPOSICIONES

P r im e r a  p a r t e .— Ejercicio práctico

Tema 1.° Diligencia de lanzamiento en 
ejecución de sentencia dictada en juicio 
de desahucio de finca urbana.

Tema 2.° Primera diligencia de busca 
del deudor que no es hallado en su do
micilia

Tema 3.° Segunda diligencia de bus
ca del deudor y requerimiento por cé
dula.

Tema 4.° Diligencia de no haberse lle
vado a efecto el embargo por haber sa
tisfecho el deudor la cantidad reclamada

Tema 5.° Diligencia ae requerimiento 
de pago y embargo de metálico, alhajas 
y muebles.

S e g u n d a  pa r t e .— E j e r c i c i o  oral

Tema 1.° Ligero examen de la organi
zación y competencia del Tribunal Su
premo y Audiencias Territoriales y Pro
vinciales.

Téma 2.o juzgados de Primera- ins
tancia e Instrucción: su organización y 
competencia.—Actual organización de la 
Justicia Municipal.

Tema 3.° Disposiciones orgánicas que 
rigen el Cuerpo de Agentes Judiciales. 
Función de las mismos en la Adminis
tración de Justicia.—Categorías y plan
tillas. — Incapacidades e incompatibili
dades.

Tema 4.« Agentes Judiciales.—In<n*eso. 
nombramiento y posesión.—Provisión de 
vacantes.—Residencia permisos y licen
c ia  —Excedencias y Jubilación.

Tema 5.° Agentes Judiciales.—Correc
ciones disciplinarias susppps^ón. separa
ción y traslado ferroso.—Escalafón

Tema 6.° Notificaciones: sus clases.— 
Citaciones, emola zarpientcs y reouerl- 

. mi entos—intervención del Agente Judi
cial en ellos.

Tema .7° Intervención del Agente* Ju
dicial en los Juicios de desahució e inter
dicto.

Tema 8 o Intervención del Acento Ju
dicial cq el inicio eieowtivo—L1<” **o exa
men del procedo nena.i y de la misión en 
el aoent* Judicial.

Tema 9° Sumaria *d*a óe lo<? delitos 
contra la Adrnfntqtrn/üón de Justicia v 
de las cometido* ñor los fim ^narios pú
blicos en el eiereleio de su cargo.

Madrid, 26 de febrero de 1953,

ORDEN de 17 de febrero de 1953 por la 
que se resuelve el concurso para la pro
visión de la Secretaría del Juzgado Mu
nicipal de Estrada en turno de ascenso.

limo. Sr.: Como resultado del concur
so anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 28 de enero últi
mo para la provisión en concurso de 
ascenso de la Secretaría del Juzgado Mu
nicipal de La Éstrada (Pontevedra),

Este Ministerio de conformidad con 
lo establecido en ei Decreto orgánico del 
Secretariado de 23 de diciembre de 1944, 
y el de 7 de junio de 1949. ha tenido a 
bien nombrar Secretario de segunda 03- 
tegoría de la Justina Municipal con el 
haber anual de 29 800 pesetas y destino 
en el referido Juzgado, a don Antonio i

Botana Gómez, con destino en la actua
lidad en el Juzgado Comarcal de Sangen- 
jo (Pontevedra).

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 17 de febrero de 1953-^Pqf 

delegación. R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 27 de febrero de 1953 por la 

que se modifican determinados precep
tos de la de 11 de diciembre de 1945 
sobre provisión de destinos de Diplo
mados de Inspección del Tributo.

limo. Sr.: La Orden ministerial fecha 
11 de diciembre de 1945 dictó las ñor- 
mas reguladoras de la especialidad de Di
plomados de la Inspección de los Tribu
tos, entre las que se comprendían las 
relativas en orden al procedimiento para 
efectuar los destinos del indicado per
sonal.

Ha sido indudable la eficacia que di
cha Orden ministerial ha tenido desde la 

.fecha de su publicación, pero las circuns
tancias actuales y la necesidad de refor
zar la buena marcha de este servicio 
aconsejan su modificación en algunos 
puntos, especialmentp en los referentes 
al número de años de servicios efectivos 
para eer Diplomado en primera situa
ción v asimismo los relativos a la pro
visión de plazas a cubrir por el indicado 
personal.

Por otra parte, al pasar a depender los 
servicios de personal de Diplomados de 
la Inspección de la Subsecretaría d?l Mi
nisterio, en virtud de lo dispuesto .en la 
Orden ministerial fecha 18 de noviem
bre de 1952, es conveniente adaptar los 
preceptos de la de 11 de diciembre d* 1945 
a la nueva reglamentación acordada.

En virtud, de lo expuesto, este Minis
terio se ha servido disponer lo siguiente:

1.° Se reducen a dos añoa los de ser
vicios efectivos que para ser Diplomado 
en primera situación estableció la' Orden 
de 11 de diciembre de 1948.

2.° La provisión de vapant’ g, de acuer
do con lo dispuesto en la Orden mencio
na ja  ee rea.izará por riguroso orden sal
vo caso de conveniencia del servicio. Di
cho orden se establecerá asignando den
tro de cada provincia alternativamente 
una plaza por antigüedad como Diolomá- 
do y otra por numere de petición. La an
tigüedad como Diplomado se fijará por el 
año de la oposición en que aprobaron, y 
dentro de ésta por el lugar que ocupen 
en el ¿scalafón del Cuerpo general, en
tendiéndose a este efecto la Escala Auxi
liar como continuación de la Técnica.

3.° Lá provisión de plazas que corres
ponda al turno de antigüedad Se realiza
rá par concurso de traslado. A est* efec
to. la Subsecretaría, a la vista de las pla
zas que en cada provincia haya que cu
brir, y que correspondieran a dicho tur
no, acordará la célebración del oportuno 
concurso, auo será anunciado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, conce- 
diéndose un plazo de quince días a nartír 
de sil Dublicación durante el cual, por 
los Diplomados en primera situación que 
reúnan las condiciones necesaria* para 
concursar a elías, áp formulará la corres- 
nondiente petición, dirigida al señor Sub
secretario del Ministerio. Transcurrido el 
mencionado plazo, se acordará la provi
sión de las plazas anunciadas, por rigu
roso orden de antigüedad, eptro los que 
las hubieran folicitádo

4.° En lo sucesivo, solamente se admi
tirán solicitudes de traslado de destino 
para las plazas a Cubrir que oorresoondari 
al turno -de petición. Formulada, iina pé-
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tición, no podrá ser modificada con pos
terioridad hasta transcurridos tres meses 
r.ie su presentación, salvo que en dicho 
período de tiempo se prcdujera una com
binación de traslados, en cuyo caso po
drán nuevamente formular solicitud de 
traslado y para el tumo de petición aque
llos Diplomados a los que no hubiera afec
tado la combinación.

5.° A partir .de la publicación de esta 
Orden, todat> las atribuciones que se en
comendaron a la  Comisión Coordinadora 
para los Servicios de Inspección, en cuan
to al personal d? Diplomados se refiere, 
por la Orden de 11 de diciembre de 1945, 
como asimismo la-tramitación de propues
tas, instancias y cualquiera otra docu
mentación que afecte a este personal se
rán de la jurisdicción de la Subsecre
taría de este Ministerio de acuerdo con 
lo establecido en 1̂  Orden de 18 de no
viembre de 1952.

6 ° Quedan derogados cuantos aparta
dos de la Orden, de 11 de diciembre de 
1945 se ooongan a lo preceptuado en la 
presente Orden.

Lo que comunico a V. I. p¡ara su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1953.—Por de

legación. Santiago Basanta.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 23 de febrero de 1953 por la 

que se nombran Agentes de tercera cla
se del Cuerpo General de Policía a los 
Agentes alumnos que han terminado 
sus estudios en la Escuela General de 
Policía.

Ilmo. Sr.: Habiendo aprobado sus estu
dios las Agentes alumnos de la Escuela 
General de Policía que a continuación se 
relacionan, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo octavo de la Orden ministerial 
de 15 de enero de 1951, y lo dispuesto éh 
la de 17 de diciembre del mismo año, los 
Agentes de tercera clase del Cuerpo 'Ge
neral de Policía, alumnos de la Escuela 
qiie ee citan, quedan nombrados con ca
rácter definitivo Agentes de tercera clase 
del indicado Cuerpo, con el sueldo e in
demnizaciones por servicios asignados eh 
los presupuestos generales del Estado, 
escalafonándose con arreglo al artículo 90 
del Reglamento de 26 de febrero de 1942, 
aclarado por Orden ministerial de 22 de 
diciembre de 1947:
D Benjamin Morán Martín.
D. José María Joaquín Tovillas Zorzano.
D. Jesús Pabré Cobos.
í>. Francisco Pablos Méndez.
D, Angel Risueño Barroco.
D. Juan José Ubeda Puentes.
D. Cayetano Sierra Muñoz.
D. Miguel Fernández Robles.
D. Gregorio García González.
D. José Gómez Carazo.
D. U baldo Osorio Posada.
D. Melquíades Hernández Mateos;
D. Miguel Gómez Sánchez.
D. José Ramón Barbero García*
D. Manuel Sanz Sousa.
D. Armando Santana de Vera*
D. Evaristo Ibáñez Aylagas.
Di. Antonio Díaz Benito.

Lo que digo a V, I. para su conocimien
to v demás efectos.

¿VEadrid, 23 de febrero de 1953.
PEREZ GONZALEZ

Ilmo. Sr. Director general de Seguridad.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 26 de febrero de 1953 por la

que se aprueba la relación definitiva de
Eventuales y Temporeros a , quienes es
aplicable la Ley de 7 de abril de 1952.

L̂mo. Sr.: Para cumplimiento de lo pre
ceptuado en la Ley de 7 de abril de 1952, 
dictada para normalización de plantillas 
del Cuerpo de Administración Civil (Per
sonal Técnico-administrativo y Auxiliar) 
del Ministerio de Obras Públicas; del, a 
extinguir, de Auxiliares de Obras Públi
cas, y del Cuerpo, a extinguir, de Auxilia
res de Servicios de Obras Hidráulicas, y 
realización de lo que respecto a eventuales 
y temporeros sé dispone en aquélla, • se 
dictaron las necesarias disposiciones com
plementarias; entre ellas, Orden circular 
de 22 de septiembre de 1952, por la que 
se concedían plazos para ratificaciones, 
con el fin de que, tanto los Servicios como 
los interesados, pudieran alegar cuanto es
timasen conveniente.

Terminados los plazos para las rectifi
caciones justificadas, se ha procedido a 
la formación de la relación definitiva, in
tegrada por los eventuales o temporeros, 
por el orden que determina el tiempo de 
prestación efectiva dé servicios hasta el 
31 dé diciembre de 1951, a quienes alcan
za .1 beneficio de la Ley.

En la formación de dicha relación defi
nitiva se ha tenido presente: que se tra
ta de personal exclusivamente adminis
trativo que ha de ocupar las vacantes 
existentes en la Escala Auxiliar del Cuer
po de Administración Civil con su pecu
liar función, por lo que no procede incluir 
a los de cualquier-cargo de distinta de
nominación, Cuerpo o función que la que 
compete a dichos Auxiliares; la petición 
de los incluidos primeramente en las re
laciones provisionales que han solicitado 
su exclusión; la imposibilidad de hacer 
nombramientos de Auxiliares a favor de 
quienes tienen cumplidos los setenta años 
de edad, por ser ésta la de jubilación, 
según la legislación vigente; la exclusión 
de quienes no estaban prestando servicio 
en 31 de diciembre de 1951 y de los que 
no lo oresten de carácter exclusivamente # 
administrativo o no pueden considerarse 
servicios al Estado, asi como de los que 
perciben sus haberes con cargo, a créditos 
asignados nara personal en el Presupues
to del Ministerio de Óbras Públicas, for
mando gruño; y la falta de cumplimiento 
de los requisitos establecidos por la Ley 
o por las disposiciones posteriores dicta
das para su cumplimiento.

En virtud de lo expuesto, este Ministe
rio ha dispuesto:

Primero. Aprobar la adjuritá relación 
de los eventuales o temporeros a quienes 
han de aplicarse los beneficios de la Ley 
de 7 de.abril de 1952, para que se proceda 
a efectuar los nombramientos que corres
ponda de Auxiliares del Cuerno de Admi
nistración Civil (Personal Técnico-admi
nistrativo v Auxiliar) del Ministerio de 
Obras Públicas, en el mismo orden en que 
fisruran en la relación mencionada, a cuyo 
efecto se divide .ésta en los grupos si
guientes:

I.0 Eventuales ó temporeros con más 
de diez años de servicios en 31 de diciem
bre de 1951, a quienes corresponde sér 
nombrados inmediatamente, ocupando las 
vacantes no provistas hasta el 8, de abril 
de 1952. computándoseles la antieüedad 
de esta última fecha, si bien la percep
ción de haberes como tales Auxiliares se

devengará a contar del día primero del 
mes próximo, por haberles sido hasta esa 
fecha abonadas sus retribuciones de otros 
créditos.

2.° ’ Eventuales o temporeros con más 
do diez años de servicios en 31 de diciem
bre de 1951. a quienes corresponden - va
cantes producidas con posterioridad al 8 
de abril de 19' ! hasta la fecha, en nú- 
mero igual al 50 por 100 de ellas, de acuer
do con lo establecido en la Ley de esta 
última fecha, con la antigüedad de la va
cante, excepto percepción de haberes que 
se hará en igual fonna que la indicada 
para el grupo primero, quedando reser
vado el otro 50 por 100 para la Junta Ca
lificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, 
en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de 15 de julio de 1952.

3.° Eventuales o temporeros con más 
de diez años de servicios en 31 de diciem
bre de 1951, que quedan eri expectación 
de nombramiento a medida que se pro
duzcan vacantes, en igual proporción que 
los del grupo segundo; y

4.o Eventuales o temporeros con me
nos de- diez años de servicios en 31 de 
diciembre de 1951, en iguales condiciones 
que los inmediatamente anteriores, pero 
a continuación de ellos.

Segundo. Hechos los nombramientos 
de los dos primeros grupos a que se re
fiere el apartado primero y puestas a dis
posición de la Junta Calificadora de As
pirantes a Destinos Civiles las vacantes 
a que se refiere el grupo segundo del apar
tado primero, las que se produzcan en lo 
sucesivo'en la Escala Auxiliar del Cuerpo1 
de Administración Civil del Ministerio ci
tado Se proveerán en la última categoría 
(después de efectuadas las correspondien
tes corridas de escalas), en la proporción 
que establecen' las Leyes de 7 de abril de 
1952 y 15 de julio del mismo año.

Tercero; Los eventuales o temporeros a 
quienes se nombre Auxiliares de Adminis* 
tración Civil por el Ministerio de Obrás 
Públicas cesarán en todás sus actuales 
retribuciones, percibiendo solamente él 
sueldo y la paga extraordinaria de diciem- 
bre, con arréglo a su categoría y clase en 
la plantilla del Cuerpo en que ingresáh, 
autorizándose el abono de la remunera
ción complementaria, hasta que exista» 
crédito disponible, de los créditos de don
de perciben actualmente su retribución, 
en la misma cuantía que la perciban en 
su dependencia los de su clase y catego
ría.

Cuarto. Los eventuales o temporeros 
que figuran en la relación definitiva ad
junta a esta Orden no adquieren otro de
recho que el de ser nombrados Auxiliares 
del Cuerpo de Administración Civil del 
Ministerio de Obras Públicas, en el mismo 
orden en que figuran en aquélla, en las 
vacantes que corresponda a medida que 
se produzcan, con la dotación que para 
los de su clase figure en el Presupuesto 
vigente para dicho Departamento. Una 
vez nombrados Auxiliares,' tendrán Idén
ticos derechos y deberes que para los de 
su mismo ' Cuerd o  y Escala establezca la 
legislación vigente.

Lo que participo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos, debiendo publi
carse esta Orden v la adlunta relación 
definitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para conocimiento de todos 103 
Organismos e interesados a quienes afecta.

Dios guarde a V. I. muchos años.;
Madrid, 26 de febrero de 1953,

SUAREZ DE TÁNGIL
Timo. Sr. Subsecretario de este Departa* 

mentó*
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Âu

so 
Rub

io 
(Ju

an)
 

.....
Coe

llo 
ViP

arr
eal

 
(Le

ov
ígi

ldo
)

Tam
avo

 
Sol

er 
(A

nto
nio

)
Oli

ver
 

Cam
ná 

(Fr
anc

isc
o) 

..o 
Ha

ces
 G

óm
ez 

<Jo
*é 

Ma
ría

)
Pri

eto
 

Sán
che

z 
(Ra

mó
n 

Ju
an

)
Ma

rtin
 

Mo
ren

o 
(An

a) 
.....

....
Bal

deó
n 

‘Fe
rná

nde
z 

(C
am

ilo
) 

Ale
ubi

err
e 

Na 
villa

 
(Fr

an
cis

ca)
Ga

ñid
o 

He
rre

ros
 

(Fr
anc

isc
o) 

.....
....

Día
z 

Hu
oto

 
(Jo

sé)
 .

.....
..

OaU
eio 

Tra
ncó

n 
(Ju

an)
 

....
...

Po
rra

s 
Ve

rga
ra 

(Jo
sé)

Jua
nes

 
D*

az-
Sam

os 
(Ju

lia
)

■ 
Alv

aro
 

Ga
rda

 
(A

me
lia

)
Ar

rab
al 

Par
rón

 
(D

olo
res

)
Pin

el 
Ma

rti»
 

(To
má

s) 
^

De
pen

den
cia

Q,„ 
H. 

Eb
ro.

O. 
P. 

Ma
dri

d.
C. 

H. 
Gu

ad
alq

uiv
ir.

O. 
P. 

Ma
dri

d.
O. 

P. 
Hu

esc
a.

O. 
P. 

Za
mo

ra,
O. 

P. 
Se

go
via

,
O. 

P. 
Se

gov
ía.

O. 
P. 

Ba
lea

res
.

C. 
H: 

Pir
ine

o 
Or

ine
ial

,
C 

R 
Se

gu
ra 

O. 
P. 

Sa
lam

an
ca.

Div
. 1

. e 
I 

FC
. V

ía 
Es

tre
cha

.. 
C 

H. 
Eb

ro.
C. 

H 
Gu

ad
alq

uiv
ir;

C. 
H 

Eb
ro 

O 
P. 

M
ad

rid
 

O. 
P 

Ma
dri

d 
O 

P 
Pa

len
eia

,
C. 

H 
Eb

ro.
Dir

ecc
ión

 
Ob

ras
 

Hi
drá

uli
cas

, 
O 

P 
Sa

lam
an

ca,
Ó 

P 
Ma

dri
d 

O 
P 

Bad
a m

z.
O. 

P 
Lo

ero
ño

.
O 

P 
Al

bac
ete

Co
nse

lo 
Ap 

Ob
ras

. P
übi

cs.
9,

O 
P 

Te
rue

l 
O. 

P 
Lo

srr
oño

 
O. 

P 
Po

nte
ve

dra
.

C. 
H 

Ebr
o 

■
C. 

H 
Eb

ro 
O 

P 
W!

»í?
a.

O 
P. 

Bu
reo

s.
C 

H 
pív

*4t™
'* 

Or
ien

tal
.

S 
H 

Gu
adi

ana
..

O 
P 

Alt
ean

te.
C 

H 
««

nir
a,

O 
P 

Ov
W

ó 
C. 

H 
^e

vu
rai

 
C 

H
C. 

H. 
So

aru
re 

0. 
H. 

Gu
ad

aq
uiv

ir,

O 
P 

Gr
an

ad
a,

C. 
H 

Se
qu

m,
C 

H 
Qte

om?
**

O 
P

O 
P. 

Cu
enc

a 
.

Div
, l

eí
 

FC
. V

ia 
Es

tre
ch

a.

C 
H 

Se
gu

ra.
O 

P 
Có

rdo
ba.

O 
P 

Pa
l^n

^íá
.

5.a 
.T̂f 

E 
r  ̂

de 
F0

 
O 

P 
Ca

ste
lló

n,
O 

P 
pa

dr
es

.
C. 

H 
Vf

on
x 

O. 
P.,

 B
ate

are
n

An
tig

üed
ad

Ser
vic

ios
  

efectiv
os 

co
mo

 
tem

po
rer

os
1-1

0-1
934

2-1
1-1

934
 

11-
11-

193
4 

20-
11-

193
4

1-1
2-1

934
4-1

2-1
934

 
10-

12-
193

4
19-

12-
193

4 
1- 

1-1
935

 
1- 

1-1
935

1-1
935

 
1- 

1-1
935

3- 
1-1

935
 

7- 
2-1

935
 

3- 
3-1

935
 

1- 
3-1

935
5- 

4-1
935

6- 
4-1

935
 

9- 
4-1

935
10- 

4-1
9*5

11- 
4-1

935
12- 

4-1
935

27- 
4-1

935
 

1- 
5-1

935
 

1- 
5-1

935
 

1- 
6-1

935
 

1- 
5-1

935
10- 

5-1
935

 
12- 

5-1
935

20- 
5-1

935
28- 

5-1
9*5

 
1- 

6-1
9*5

 
1- 

6-1
935

22-
 6

-19
35 

1- 
7-1

995
1- 

7-1
9*5

2- 
7-1

9^5
3- 

7-1
9*5

 
10

. 7
-19

95
20

* 7
-19

*5 
1- 

8-1
995

 
6- 

8-1
995

 
1- 

9-1
935

GR
UP

O 
SE

GU
ND

O
10

- 9
-ioo

c; 
15- 

9-
19

95
 

1-1
1.1

Q95
 

72
-11

.10
05

 
1-1

2-1
995

 
19-

17-
19*

5
GR

UP
O 

TE
RC

ER
O

30
-12

-1
99

5 
1- 

1-1
995

l- 
1-1

9*
6 

75
- 1

-19
*6 

20
- 1

.10
01

? 
1- 

7-1
99*

?
1- 

3-^
996

 
1- 

4-1
836

NO
MB

RE
S 

Y 
AP

EL
LID

OS

San
z 

Ten
a 

(M
aría

 
Pil

ar)
 .

....
o..

.0..
..s.

r9
Bla

nco
 

Sta
rico

 
(Fe

ma
nd

o) 
.....

.....
...

Fab
ra 

Ma
rtín

ez 
(M

anu
el)

 .
....

....
....

....
Pri

eto
 B

art
olo

mé
 (

Lu
is)

An
oi’o 

Ca
ste

lls 
(Ju

lio
) 

.....
.....

.....
.....

....
.

He
rná

nd
ez 

Sán
che

z 
(O

ros
ia)

 .
.....

...
Oje

da 
Ga

rcía
 

(A
lbe

rto
) 

.....
.....

.....
..

Va
lve

rde
 

Est
eba

ran
z 

(M
ari

ano
) 

.....
....

.
Ca

net
 

Mi
ró-

Gr
ana

da 
(M

igu
el)

Sán
che

z 
Ga

rcía
 

(C
arm

en)
 

....
....

Gu
err

ero
 

Roc
h 

(A
ma

dor
) 

.....
.....

....
Cre

spo
 

Cer
uel

o 
(A

rtu
ro)

 
.....

.....
.....

.....
Ro

drí
gue

z 
Vid

al 
(M

aría
 

Me
rce

des
)

Ga
rcé

s 
Lor

ca 
(Ro

ber
to)

 
....

....
..o

.....
.

Alf
ons

o 
Ca

rlú
s 

(Pi
lar

) 
.....

..
Rib

as 
Per

ica
v 

(Jo
sef

a) 
....

....
....

...J
.,.,,

,
Ga

rcía
 

Leó
n 

(A
ure

lio
) 

....
..,o

.c3 *
.«.*

0 ...*
Bat

i*és
 

(Fr
anc

isc
o) 

.....
...

Alv
are

z 
Fe

rná
nde

z 
(Lu

is)
Ve

láz
nue

z 
Día

z 
(M

aría
 d

el 
Ca

rm
en

)
JBa

Up
ster

 
Ba

lcu
end

e 
(So

led
ad)

 .
.....

...
Ma

rtín
 

Nie
to 

(A
ndr

és)
 .

.....
.....

.....
....

f'ii
mó

rji 
Loz

ano
 

(p^
mq

qo)
 

.....
.....

..
Ro

drí
sm

pz 
Boz

a 
(M

arc
ian

o 
Au

rel
io)

... 
Jtu

rríz
aga

 
Fer

dei
ro 

(An
^e!

) 
....

....
....

...
Jbó

ñez
 

>̂Tr
rron

o 
(A

nto
nio

) 
....

.o.o
«.

Alb
a 

Gu
err

ero
 

(M
aría

 
Lu

isa
)

Oa
lve

 
Bav

od 
(Ad

olfo
 

....
....

....
5ae,

s,,
,/

Yab
a lo

 
Ca

rril
lo 

(Fo
rtu

na
to)

Go
nzá

lez
 

So
bra

l 
(Jo

ao
oin

)
pnri

M 
(Ao

er*
]) 

,¿0
Fe

rná
nd

ez 
TV

rills
 (

Ca
rm

en
)

Ga
llar

do 
Na

rvá
ez 

(Jo
sé)

Aiv
are

z 
Or

t^a
 

(D
em

etr
io)

 .
....

....
....

o
Ca

vil
o 

Me
rtfn

 
(M

orí
a) 

.....
A^

evo
 

Leó
n 

(J«
sí)«

) 
.....

.....
.....

....L
Ma

rtín
ez 

Vle
ent

 ̂
(Em

ilio
) 

««•
••••

•ó
Mo

rífn
ez 

fCK
*<

z\m
iro)

 
....

....
....

..o
)poi

í«yr
Tn 

(M
anu

el)
 

.....
.....

....
(Eo

T^>
otín

a 
An

ton
ia)

 e
.,

l^^
ar 

Ro
io’ 

(A<
s**n

s5o)
 .

.....
......

.....
.....

...
Stí

ñar
ro 

Co
ron

ado
 

(Ju
an 

An
ton

io)
 .

..

Mé
nde

z 
Mo

lina
 

(M
an

ue
l)

Pm
má

nde
z 

Ros
 

(Fr
an

cis
co

) 
pí<

v 
Gr

^d
i 

(.T/
v?ó

) 
, 

4?*a 
(M

ari
an

o)
Cía

ñas
 F

niz
 

(Ju
an

)
Po

rte
ro 

Per
ea 

(Pe
tra

)

Olm
os 

Be
rna

l 
•■

(Fr
ane

iseo
)

. G
óm

ez 
Ra

mí
rez

 
(R

am
ón

)
Ab

ril 
Pir

alfo
 

(M
anu

el)
Ser

ran
o 

(To
má

s)
Az

nar
 

(Em
ilio

) 
.....

.....
..

P*z
4 

Pa
sou

al 
(JfK

vm
un)

 
.....

.....
.....

..
Ga

rcía
 

de 
la 

Ba
rr^

'a 
(A

ure
lio

) 
Bai

le 
Na

dal
 (

Sal
vad

or 
.....

.



B . O . d e l E .-  N ú m . 6 6  7 marzo 1953 1 2 79
O. 

P. 
Sev

illa 
O. 

P. 
Má

lag
.

O. 
P. 

Bu
rgo

 
O. 

P 
Ma

órd
L 

Con
sejo

 O
. P

,
O. 

P, 
Ov

ied
o.

O. 
P. 

Ba
rce

lon
a.

O. 
P. 

Ba
jea

res
,

S. 
H. 

Ta
jo.

O. 
P. 

Oin
cad

 R
eal

 
S. 

H. 
Ta

jo 
O. 

P. 
Ge

ron
a,

0. 
P. 

Sev
illa

,
Dir

ecc
ión

 C
arr

ete
ra-

 
C. 

H. 
Seg

ura
.

1 O
. P

. G
ero

na.
1.* 

Jef
. E 

y C
. d

e 
FC

.
O. 

P. 
Ba

daj
oz.

O. 
P. 

Leó
n 

O. 
P. 

Ba
lea

res
.

O. 
P. 

Ov
ied

o.
O. 

P. 
Ba

lea
res

.
O. 

P. 
Va

len
cia

.
O. 

P. 
Ali

can
te 

O 
P. 

Ma
dri

d,
O. 

P. 
Sev

illa
.

O. 
P. 

Sev
illa

.
O. 

P. 
Sev

illa
 

.
O. 

P. 
Ma

dri
d.

O. 
P. 

Ge
ron

a,
O. 

P. 
Ma

dri
d.

O. 
P. 

Ba
lea

res
,

2.a 
Jef

. E 
y C

. d
e 

FC
 

2.° 
Jef

. E 
v C

. d
e 

FC
 

O. 
P. 

Viz
cay

a,
O. 

P. 
Sev

illa
.

O. 
P. 

Viz
cay

a.
C. 

H. 
Gu

aaa
lqu

-ví
r 

O. 
P. 

Viz
cay

a.
O. 

P 
Viz

cay
a.

S. 
H. 

Ta
jo 

O. 
P. 

Ov
ied

o.
O 

P. 
Ba

rce
lon

a,
S. 

H. 
Ta

jo.
O. 

P. 
Ali

can
te.

O 
P 

Gu
ipú

zco
a,

O 
P. 

Có
rdo

ba.
C. 

H 
Gu

ada
lqu

ivi
r.

O 
P 

Ali
can

te.
O 

P 
Za

rag
oza

.
S. 

H 
Ta

jo
2* 

Jef 
-5» 

E 
v C

. d
o 

FC
,

C 
H 

Gu
ada

lqu
ivi

r,
O. 

P 
Gu

íoú
zco

a.
O 

P 
Ba

rce
lon

a.
O 

P 
Hu

esc
a.

O. 
P 

Bu
rgo

s.
Div 

I. 
e i 

FC
. V

ía 
Est

rec
ha.

 
O. 

P 
Gu

ada
la.i

ara
.

O 
P 

La 
Oo

ruñ
a.

O 
P 

Av
ila.

O 
P 

Ciu
dad

 R
eal

.
Jef 

Pue
nte»

- v 
Es

tru
ctu

ras
,

O 
P 

4lb
ac°

te 
O 

P 
Ba

rce
lon

a.
O 

P 
Ba

rce
lon

a.
O 

P 
Pon

te 
edr

a.
S 

H 
Gu

adi
ana

.
Jef

. P
uen

tes
 y 

Es
tru

ctu
ras

,

2-1
1-1

939
5-11

-193
9 

* 
9-1

1-1
939

15-
11-

193
9

15-
11-

193
9

18-
11-

193
9

19-
11-

193
9 

1-1
2-1

939
 

1-1
2-1

939
 

1-1
2-1

939
16-

12-
193

9
20-

12-
193

9 
20-

12-
193

9 
23-

12-
193

9
1- 

1-1
940

 
1- 

1-1
940

 
1- 

1-1
940

 
1- 

1-1
940

1-1
-19

40
2- 

1-1
940

 
2- 

1-1
940

 
2 *

1-1
940

 
2- 

1-1
940

2- 
1-1

940
3- 

1-1
940

 
3- 

1-1
940

 
3- 

1-1
940

 
3- 

1-1
940

10- 
1-1

940
 

15- 
1-1

940
 

15- 
1-1

940
 

15- 
1-1

940
17- 

1-1
940

17- 
1-1

940
18- 

1-1
940

 
20- 

1-1
940

 
22- 

1-1
940

1- 
2-1

946
 

12- 
2-1

940
 

14. 
?.1Q

40
14- 

2-1
940

20- 
2-1

940
 

1- 
3-1

940
6- 

3-1
940

 
10- 

3-1
940

15- 
3-1

940
 

1- 
4-1

940
 

1- 
4-1

940
10- 

4-1
940

14- 
4-1

940
 

25- 
4-1

940
 

28- 
4-1

940
1- 

5-1
940

 
6- 

5-1
940

6- 
5-1

940
21- 

5-1
940

 
20- 

5-1
940

1- 
6-1

940
 

1- 
0-1

940
 

1- 
6-1

940
 

1- 
6-1

940
7- 

6-1
940

10- 
6-1

940
11- 

6-1Q
40 

11- 
6-1

940
15- 

6-«
940

 
15- 

6-1
940

19- 
6-1

940
20- 

6-19
40 

-

Pér
ez 

Rom
ero

 
(M

aría
 

Jos
efa

)
Rom

ero
 

Lóp
ez 

(Di
ego

) 
.....

.
Ber

zal
 M

arti
n 

(Ju
lián

), 
.....

.....
.

Cas
tilla

 B
urg

ale
ta 

(Ca
rme

lo 
Ale

jan
dro

)
Ari

as 
Her

rera
 

(Jua
n 

Da
nie

l) 
.....

.....
..

Pra
da 

Ma
rtín

ez 
(Le

opo
ldo

) 
.....

....
....»

Tex
idó

 
ülz

urr
un 

(M
arg

ari
ta)

 .
....

....
..

Car
bóu

 
Gis

perf
c 

(Jo
sé»

 
.....

.....
.....

.,..
...

Ma
rtín

 
Poz

uelo
 

(Ju
lián

) 
.....

.....
.....

.
Rui

z 
Lue

ngo
 

(Vi
cen

te) 
.....

.....
.....

....
..

Bfe
níto

 
Ma

gda
len

o 
(Ce

cili
o 

de) 
.....

....
.

Gu
illa

um
e 

Cos
tejá

 
(Ju

an)
 .

.....
.

Sán
che

z 
Mo

nte
s 

(M
igu

el) 
.....

.....
..

Mé
nde

z 
de 

Vigo
 

Leo
z 

(El
vira

) 
.....

....
Mo

rill
as 

Cec
ilia

 
(Ju

an)
 .

.....
.....

......
..

Bo
nm

ati 
Ro

ma
gue

ra 
(M

ont
ser

rat
) 

...
Cal

vo 
Cab

alle
ra 

(Ju
an)

 .
.....

.....
.....

.....
Ma

rco
s 

Pér
ez 

(Ju
an)

 .
.....

.....
.....

.....
...

Alo
nso

 
Apa

rici
o 

(Jo
sé) 

.....
.....

.....
.....

...
Mo

rell
 R

ipo
ll 

(Ga
bri

el) 
.....

.....
.....

.....
...

Cas
tañ

ón 
Alo

nso
 

(M
anu

el) 
.....

.....
.

Cab
ella

s 
Da

rde
r 

(M
ate

o) 
.....

.....
....

Cab
o 

Gál
vez

 (
Ma

rta 
Ant

oni
a 

Ca
rm

en)
Fer

rer 
Gar

cía 
(Em

ilio
) 

.....
.....

.....
..

Ant
ón 

Ga 
del 

Poz
o 

(Mi
» 

Fu
enc

isla
).

Cam
ach

o 
Prie

to 
(Jos

é 
Ma

ría)
 ..

.....
.

Ca
ñal

 H
ttrr

ero
-Ve

lard
e 

(M
.5 

Me
rce

des
)

Lér
ida 

Rue
da 

(An
a) 

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ma
rtín

 
Peñ

a 
(M

anu
el) 

.....
.....

.....
.....

..
Sur

eda
 

Co
ram

ina
s 

(Jos
é 

Ma
ría)

 ,
Ch

ani
nal

 A
rac

il 
(An

ton
io) 

.....
.

He
rrar

a 
Rod

ero
 

(Jo
sé)

 
.....

.....
.....

..
Vie

lva 
Me

llad
o 

(Em
ilio

) 
.....

.
Ro«

*úa 
Bar

bas
án 

(Lu
is) 

.....
.....

.....
..

Mor
o 

Lag
o 

(Ma
ría 

Lu
isa

)
E so

lno
sa 

Ga
lva

rro
 

(Ju
an)

 .
.....

.....
.....

Lau
ciri

ca 
Afiro

te 
(An

ton
io) 

.....
.....

...
Olm

os 
Fer

nán
dez

 
'Eo

rio
ue)

 .
.....

.....
...

Ma
rañ

ón 
Sub

í la
na 

(Pi
lar)

 .
.....

.....
.....

Ati
enz

a 
Alb

illo
s 

(An
ton

io)
 .

.....
.....

.....
.

Uce
ndo

 
Ang

ulo 
(Al

eja
ndr

o) 
.....

.....
....

Día
z-F

aes
 

Alo
nso

 
(Ni

can
or)

 .
.....

....
Ma

ván
s 

Jo*
ré 

(M
aría

 
Nie

ves
) 

.....
.....

Bla
nco

 
Sal

aza
r 

(Gr
ego

rio
) 

.....
.....

..
Fer

rar 
Gar

cía 
(Jo

sé) 
.....

.....
.....

.....
...

Ma
rtín

 
Mo

nfo
ríe 

<M
aría

 d
el 

Pila
r) 

...
Hab

a 
Vill

a 
(Ra

fae
l) 

.....
.....

.....
.....

.....
.

Mu
dan

-a 
Lón

ez 
(M

igu
el) 

.....
.....

.....
....

Rei
g 

Sán
che

z 
(Jo

sé) 
.....

.....
.....

.....
.....

..
Vis

cor
 P

iou
°ro

 
(Lo

ren
zo)

 
.....

.....
.....

...
Be

n;to
 

Qu
eve

do 
(Vi

cto
rio)

 .
.....

.....
....

.
Utr

iPa
 

Car
aca

 
(M

anu
el) 

.....
.....

....
.

Mo
rell

 C
uél

lar 
(J^

ús)
 

.....
.....

.....
..

Ga
rría

 
r^r

ia 
(Fn

rin
ue)

 .
.....

.....
.....

...
Jhá

ñẑ
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ORDEN de 26 de febrero de 1953 sobre 
declaración de urgencia a los ef ectos de 

 la expropiación forzosa con arreglo a la 
Ley de 7 de octubre de 1939, de diver
sas obras correspondientes a las pro
vincias de Málaga, Oviedo y Madrid, 
incluídas en el Plan de Modernización 
de Carreteras.

Ümp. Sr.: Este Mihisterio, <30 acuerdo 
con lo establecido en el Decreto de 24 de 
octubre último y a propu sta de la Di
rección General de Carreteras y Caminos 
Vecinales ha dispuesto declarar de ur
gencia. a ios efectos de expropiación for
zosa con arr glo a la Ley de 7 de octu
bre de 1939, las siguientes obras: 

Provincia de Málaga. — Variante cori 
mejora de trazado y acondicionamiento 
kilómetros 166,600 al 167,050 de ¿a carre
tera Ps.6, Cádiz-Málaga-Motril.

Ensanche del kilómetro 146 (trozo en
tre el limite de la provincia y $an Pe
dro de Alcántara) de la carretexa Ps.6, 
Cádiz-Málaga-Motril.

Ensanche de los kilómetros 147 14JJ, 
149 y 150 (trozo entre el límite de la 
provincia y S in  Pedro de Alcántara) de 
la carretera Ps.6, Cádiz-Málaga-Motril.

Ensanche de los kilómetros 1 al 0 y 
17 al 18 de la carretera 0 4 ,  de Sevilla a 
Granada (Sección de Antequera a Archi- 
dona).

Gbrj s de terminación de la ronda para 
supresión pe la travesía interior de Ar- 
chidona. de la carretera C-4, de Sevilla a 
Granada.

Obras de terminación &e lá variante 
de Casapalmu. Ramal de Colmenar a 
Lo ja, kilómetro 525. de la carretera Sr-9. 
de Córdoba a Málaga.

Paso superior para supresión del paso 
a nivel con el P.-c suburbano en el ki
lómetro 271,540 de la carretera Ps.6, de 
Cldiz-Málí3 ga-Motril.

Provincia de Oviedo. — Supresión del 
paso a nivel de Infiesto, en el kilómetro 
165 de la carretera Ps-2, ©antander-Ovíe- 
do-La Corufta.

Supresión del paso á niv?l de Cardo- 
. so kilómetro 115 de l<a carretera Ps-2, 
Santandar-Oviedo-La Coruña. *

Supresión del p?so & nivel de P e n d i 
les, kilómetro 87 de la carretera Psr2, 
Santander-Oviedo-La Coruña.

Provincia de Madrid.-^Ensanche de ex
planación y ^firmado de paseos de los 
kilómetros 20 al 42,300 de la carretera 
R-I. de Madrid a Irún.

Delegando en el Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de la respectiva provin
cia la ocupación de las ñncas afectadas 
por la obra mencionada, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo segundo de 
ln Ley de 7 a? , octubre de 1939 y de la 
Orden ministerial de 8 de noviembre del 
mismo año 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de febrero de 1953.

SUAREZ DE TAN GIL

limo. sr. Director general de Carreteras 
y Caminos Vecinales.

MINISTERIO 

DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 18 de febrero de 1953, aclara
toria de la de 16 de septiembre de 1952, 
sobre nombramiento de titulares para 
Inspectores de Educación Política en 
los Centros dependientes de la Direc
ción General de Enseñanza Profesional 
y Técnica.

Hmo. Sr.: En relación con la Orden 
ministerial de 16 de septiembre de 1952 
(¡BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
19 de noviembre) nombrando titular de 
la inspección de «Educación Política» 
en ios Centros dependentes de la Direc
ción General de Enseñanza Profesional 
y Técnica,

Este Ministerio ha resuelto precisar 
que el ejercicio de talQs funciones se re
dero a las actividades propias del Servi
cio Español del Profesorado ie Enséñan- 
za Técnica de la Delegación Nacional de 
Educación de F. E T. y de las J. O. N. S., 
con exclusión de las de la misma clase 
qué corresponden a las Delegaciones 
Nacionales del Frente de Juventudes y 
de la Sección Femenina de F E. T. y de 
las J. O. N. S. en las Escuelas de Comer
cio (grados Preparatorio y Pericial) y 
en la Escuela central de Idiomas.

Dios guardé a V. L muchos años. 
Madrid, 18 de febrero de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesionai y Técnica,

ORDEN de 23 de febrero de 1953 por la 
que se concede en principio subvención 
al Ayuntamiento de Villafranca del 
Bierzo (León) para construir nueve vi
viendas.

limo. S .: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Villafranea del 
Bierzo (León) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente un 
edificio destinado a nueve viviendas; y 
teniendo en cuenta que. sé ha cumplido 
lo dispuesto en el Decr fo de 29 de ábril 
d 3 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 12 de mayo), ya que el ©diñcio 
motivo del presente expedienta no se 
halla en construcción • y que el proyectó 
correspondiente ha sido favorablemente 
informado por la Oficina Técnica para 
Construcción de Escuelas, haciendo cons
tar que puede ser aprobado.

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.9 Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto don Ramón Cañas y del 
Río para la construcción directa por el 
Ayuntamiento de Villafrunca del Bierzp 
(L?ón) de un edificio destinado a nueve 

viviendas.
2.° Conceder, en principio al citado 

Ayuntamiento la subvención de 180.000 
pesetas

3.0 Que dicha subvención se abone en 
los plazos y ¿n las condiciones estableci
das en ios Decrttos de 15 de junio de 1934 
(«Gáeeta» dsl 17) y de 7 de f e b r e r o  
ie 1936 («Gaceta» del 9), previas las opor

tunas visitas de inspección y remisión á 
este Departamento de las fotografías (ta
maño postal) del interior y exterior del 
edificio totalmente terminado.

Lo digo a V I para su conocimiento 
y demás efectos 

Dios guarde a V I. muchos años. . 
Madrid, 23 de febrero de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria,
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ORDEN de 6 de marzo de 1953 por la
que se convoca una Asamblea d e  Uni

versidades.
Ilmo. Sr.: La transcendencia de las 

funciones que a la Universidad le están 
encomendadas, el afán que por su eficaz 
desenvolvimiento se .percibe hoy en los 
más diversos sectores de la vida nacional 
y la necesidad de que la estructura uni
versitaria pueda garantizar el más am
plio logro de los fines que le incumben, 
lia creado en estos últimos tiempos un 
clima de preocupación e interés por la 
Universidad que ¿ebe ser orientado hacia 
su mejor -y más práctica eficacia.

Se hace preciso por ello acometer, con 
el estudio, asesoramientos y meditación 
convenientes, aquella revisión de la Uni
versidad y de sus exigencias, necesida
des y problemas que permita adoptar las 
medidas que mejor convengan para for
talecer y actualizar la vida de nuestros 
primeros Centros docentes.

Para este fin se precisa primordialmen- 
te el consejo de quienes, viviendo la ta
rea universitaria, dedican a ella sus es
fuerzos y pueden aportar el fruto de su 
generosa vocación y de su experiencia, 
interesa por ello reunir y -escuchar, conio 
base previa para cualquier medida de re
forma, a aquellas representaciones de 
cuya deliberación pueden deducirse acuer
dos y orientaciones de la mayor impor
tancia para el mejor desarrollo de la ins
titución universitaria.

En su virtud,
Este Ministerio, previo acuerdo del 

Consejo de Ministros, ha dispuesto;
Primero. Para el estudio de los temas 

relacionados con la Universidad, se con
voca una Asamblea de las Universidades 
españolas, a la cual concurrirán los Rec
tores y Juntas do Gobierno de las doce 
Universidades y, con los Decanos, repre
sentaciones docentes dé todas las Facul
tades universitarias.
. Segundo. La Asamblea se celebrará en 
Madrid, después de terminadas las ta
reas docentes del primer semestre del 
año actual.

Tercero. Por esa Dirección General se 
nombrará una Ponencia oficial y las Co
misiones precisas para organizar y orlen-. 
:tar los trabajos de esta Asamblea y se 
'propondrán las oportunas resoluciones 
.'que requiera su celebración.
•. . Cuarto. Sin perjuicio de lo dispuesto 
/en el número anterior, esa Dirección Ge- 
mera! adoptará, desde ahora, las medidas 
neces rías para iniciar los trabajos pre- 

Iparatorios y la labor de las Facultades 
)y; del Profesorado universitario, cotí ob- 
jjeto de imponer la mayor celeridad y 
ieficacia a los trabajos cuyo fruto se ha 
Me lograr en la Asamblea que hoy se 

■ convoca.
Lá digo a V. I. para .su conocimiento 

y. efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1953.

RUIZ GIMENEZ
Ilmo Sr. Director general de Enseñanza

^Universitaria.

ORDEN de 19 de enero de 1953 por la 
que se dispone cese en el cargo de Pre
sidente del Patronato Local de Forma
ción Profesional de Vich don Juan 
Puigcerver Vilaseca.

Ilmo. Sr.: Por haber cesado en el car
go de Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de Vich don Juan Puigcerver Vilaseca, 
que ostentaba la Presidencia del Patro
nato Local de Formación Profesional de 
dicha localidad.

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Juan Puigcerver Vilaseca cese en el ex

presado cargo de Presidente del Patro
nato Local d« Formación Profesional de 
Vich, agradeciéndole los servicios presta
dos en el mismo.

I,o digo a . V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 19 de enero de 1953.—-Por de

legación, el Subsecretario, S. Royo-Villa- 
nova*
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Laboral.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 16 de febrero de 1953 por la

que se dictan normas de procedimiento
a que han de sujetarse los expedientes
sobre concentración parcelaria.

f Ilmo. Sr.: El articulo 1.° de la Ley de 
20‘ de diciembre de 1952, sobre concentra
ción parcelaria, establece una regla ge
neral de gran flexibilidad pata la deter
minación de las zonas en que haya de 
realizarse dicha concentración, facultan
do a este Ministerio para proponer al 
Consejo de Ministros la fijación de di
chas zonas mediante el oportuno Decreto 
y para excluir de la concentración en 
cada una de ellas las flnca$ que a juicio 
del Departamento nó puedan obtener los 
beneficios de la Ley.

La aplicación del mencionado precepto 
requiere que sean dictadas normas pro
cesales que señalen la tramitación que 
ha de darse - a las instancias en las que 
se solicite la concentración parcelaria dé 
las diversas zonas y que regulen la ac
tuación de los distintos Organismos a los 
que . sé encomienda la ejecución de la 
mencionada Ley. teniendo, además, en 
cuenta la conveniencia de que se dé au
diencia a los titulares de intereses afec
tados por las operaciones encaminadas al 
indicado fin; todo ello siempre dentro 
del carácter experimental que a la labor 
concentradora atribuye el referido texto 
legal

En virtud de lo expuesto y en uso de 
las facultades que le otorga el artícifio 13 
de dicha Ley,
1 Este Ministerio se ha servldt disponer:

Primero. Cuando se solicite la con
centración parcelaria de acuerdo con, lo 
que se dispone en el apartado a) del ar
tículo 2.° de la Ley de 20 de/diciembre 
de 1952, los agricultores interesados en 
la mejora suscribirán una instancia que 
dirigirán a la Comisión Central de Con
centración Parcelaria. Dicha instancia irá 
acompañada de una certificación del Se
cretario del Ayuntamiento, en la que se 
liaga constar que los agricultores intere
sados en la mejora representan, cuando 
menos, el 60 por 100 de los propietarios 
a quienes ésta ha de beneficiar, e igual 
proporción en cuanto a la superficie de 
la zona que inicialmente se desea con
centrar.

Segundo. La petición para que sea de
clarada d© concentración parcelaria una 
determinada zóna, siempre que en ella 
concurran las condiciones especiales que 
se expresan en ei artículo 6.° de la Ley 
de 20 de diciembre de v1952, se hará me
diante v propuesta de los Municipios. En
tidades Sindicales y otros ' Organismos 
que se prevén en el apartado b> del ar
tículo 2 o de dicha Ley.

Al formular la referida prppüesta, di
rigida a la Comisión Central ae 'Concen
tración Parcelaria, se abstendrán  ̂de ha-- 
cer indicación alguna respecto & las -po
sibilidades qué, a su Juicio/ existan de 
aportar determinadas tierrás los efec
tos que prevé'el artículo dé*la ’ itiéri- 
táda Ley, ya que este extrepio queda su
peditado a lo que resulte de íós estudios 
técnicos que interiormente "se realicen. *

Tercero. Estudiadas por la Comisión 
Central de Concentración Parcelaria las 
distintas peticiones, para aquellas zonas 
en las que considere más viable realizar 
ia concentración parcelaria, propondrá al 
Ministerio de Agricultura la designación 
del técnico o los técnicos agronómicos u 
otros colaboradores, bien dependientes de 
lós Organismos provisionales o regionales 
del Ministerio de Agricultura, de las Cá
maras Oficiales Sindicales Agrarias, o del 
Servicio de Concentración Parcelaria, con 
objeto de que emitan un informe pre
vio sobre las circunstancias y posibilida
des técnicas que concurren en la zona a 
concentrar, mejoras territoriales que de
ban llevarse a cabo y aportaciones de 
tierras, en su caso, que sean necesarias.

Cuarto. La Comisión Central de Con
centración Parcelaria estudiará el infor
me previo a que se refiere el apartado 
anterior y, de considerarle conveniente, 
propondrá al Ministro de Agricultura la 
constitución de la Comisión Local do 
Concentración Parcelaria; con arreglo a 
lo preceptuado en el artículo 10 de la 
Ley de 20 de diciembre de 1952. Este 
Ministerio designará él técnico agronómi
co vocal de la misma y solicitará del de 
Justicia la designación del Presidente y 
vocales de la Comisión dependientes de 
dicho Departamento La Cámara Oficial 
Sindical Agraria nombrará los dos repre
sentantes de los propietarios de la zona 
y el Secretario que. junto con los ante
riores, formarán la referida/Comisión.

Constituida esta Comisión Local se le
vantará acta de la primera reunión de 
la misma, remitiéndose seguidamente co
pia certificada expedida por el Secreta
rio, a la Comisión Central de Concentra
ción Parcelaria.

Dicha Comisión Local, asesorada por ni 
técnico agronómico que redactó el infor
me previo, determinará el perímetro dé 
la zona que, a su juicio, debe ser objeto 
de concentración, y las fincas o parcelas 
que, de acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo I o de la Ley, crea que procede 
declarar excluidas de labor concentrato- 
ria. Dicho señalamiento de ¡otes y exclu
siones se hará sobre la base de. los estu
dios que fueren precisos, y una vez oídas 
las alegaciones formuladas por los pro
pietarios interesados sobre las extremos 
anteriormente indicados. El acuerdo to
mado por la Comisión Loca\ de Concen
tración Parcelaria se comunicará a la Co
misión Central, remitiéndole simultánea
mente las alegaciones que se hayan for
mulado.

Quinto. La Comisión Central de Con
centración Parcelaria, previo examen del 
acuerdo de la Comisión Local y de las 
alegaciones formuladas, propondrá a este 
Ministerio, si así lo estimare proceden
te, llevar a efecto la concentración par
celaria, especificando expresamente el pe
rímetro de la superficie afectada y las 
fincas excluidas de esa operación. La Co
misión Central, oídas las Jefaturas Agro
nómicas y Cámaras Oficiales Sindicales 
Agrarias, formulará también la corres  ̂
pondiente propuesta sobre la extensión 
que haya de fijarse a la «unidad minióla 
de cultivo».

Sexto. A la vista de lo aétuado, esté. 
Ministerio someterá a la aprobación dé! 
Consejo de Ministros el oportuno Decre
to por el que se determine el perímetro 
de la zona en que haya de realizarse la 
concentración y la superficie que se se
ñale a la unidad mínima de cultivo. Co
rresponderá asimismo a este Ministerio, 
de acuerdo con el párrafo segundo del 
articulo 1.° y con el párrafo tercero del 
artículo 8.° de la Ley de 20 de diciembre 
de 1952. señalar las fincas que por sus 
características de cultivo o por su natu
raleza se exceptúen de la concentración, 
así como los auxilios aplicables conforme 
a la Ley de Colonización de Interés Lo
cal, de 27 de abril de 1946, a las mejoras
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territoriales que se realicen en las ex
plotaciones agrarias afectadas por dicha 
optación.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 16 de febrero de 1953

CAVESTANY
limo. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento,
ORDEN de 18 de febrero de 1953 por la 

que se  autoriza a la Dirección General 
de Ganadería convocar varios cursillos 
de espedializacrón para Veterinarios.

limo. Sr.: De acuerdo con la propues
ta formulada por V. L para la celebra
ción de cursillos a Veterinarios,

Este Ministerio se sirve disponer:
Que por esa Dirección General se con

voque durante el presente año y en las 
épocas propicias, cursillos sobre Insemi
nación Artificial Ganadera a los fines de

especializaron y de diplomados; otros 
sobre especialización en Castración y Ci
rugía en e] medio rural; Inspección de 
Substancias Alimenticias; Parasitología y 
Enfermedades Parasitarias; Terapéutica 
Clínica; Tipificación de Productos Cár
nicos; Bacteriología y Análisis; todos 
ellos en la cuantía y número que permi
tan las partidas correspondientes del pre
supuesto vigente eñ este Ministerio.

En ios cursillos que soliciten las dife
rentes Entidades de carácter profesional, 
en provincias, y que se hallen orientadas 
al perfeccionamiento de Veterinarios, esa 

. Dirección General podrá facilitar el ma
terial o personal técnico adecuado, con 
cargo a sus presupuestos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18.,de febrero de 1953.

CAVESTANY 

limo. Sr. Director general dé Ganadería.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O  
Dirección General del Instituto 

Geográfico y Catastral
Relación nominal de aspirantes a la opo- 

slción convocada por Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 2 3  de sep
tiembre de 1952 para cubrir vacantes 
del Cuerpo de Delineantes de Catastro.

1. Alandez Aparicio. Alfredo.
2. Arévalo Mateos, Ángel.—Hijo de fun

cionario,
3. Casamayor Canales, Antonio.
A. Cuadrado . Hidalgo, Luis.—Hijo de 

funcionario.
6. Frápolli Alvarez, Femando.—Huér

fano de funcionario, 
fi. Garciá Solís Crespo. Santos.—Hijo 

de funcionario.
7. González Suárez, José.—Hijo de fun

cionario.
8. -'González Solís, Alvaro.:—Hijo de

funcionario.
9. Izquierdo Alonso, Luis.

10. Lubián Regalado, Miguel.
11. Manzano Ruiz, Valentín.—Falta le

galizar la partida de nacimiento.,
12. Martí Lloret,. José.
13. Negreta Alvarez, Luis.

14. Nieto Quiñonero, Ildefonso.—Fblta .
certificado ¿o  adhesión al Régimen

15. Paredes Gosálvez, José.
16. Peñuelas Prieto, José:
17. Silva Pérez, Miguel.
18. Tarrero Borro, Ruperto.—Falta docu

mento que acredite la nacionali
dad española

19. Villalobos Gómez, José Litis.
Los aspirantes .púméros 11. 14 y 18 de

berán completar su documentación en el 
plazo de quince días contados desde la 
publicación presente aviso en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO; en ca
so contrario quedarán eUnúnádós dé la 
oposición.

Madrid, 27 de febrero de I95S.—ES Se
cretario del Tribunal, Ramón Vicente.— 
Visto bueno: El Presidente, Dorda.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  
Dirección General de Carreteras y 

 Caminos Vecinales
(Construcción y explotación. — Créditos, 

Contabilidad y subastas)

Anunciando la subasta de las obras que 
se relacionan.

Hasta las trece horas del día 21 de 
marzo próximo se admitirán en la Sec
ción de Construcción y Explotación de 
esta Dirección General y en la Jefatura

de Obras' Públicas de la provincia a que 
corresponda cada obra, a horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar a la 
subasta de las que figuran en la relación 
que a continuación se inserta, con sus 
respectivos presupuesto* cF contrata, de
biendo quedar terminadas en los plazos 
que respectivamente se indican, a contar1 
de la fecha dei comienzo de cada una, 
y siendo la fianza provisional la que figu
ra para cada obra en la casilla corres
pondiente.

Tanto en la fianza definitiva como en 
la provisional, si fueran en efectos de
berá ser presentada por los lidiadores 
la póliza de adquisición ,de los valores 
suscrita por agente de Cambio y Bolsa.

La subasta se verificará en la D:r-li
ción General de Carreteras y Caminos 
Vecinales, situada en el Ministerio de 
Obrase Públicas, el día 27 de marzo pró
ximo, a las once horas.

Los proyecto^ y pliegos de condiciones 
estarán de manifiesto en el Ministerio 
de Obras Públicas y en las Jefaturas de 
Obras Públicas de las provincias respec
tivas, en los días y horas hábiles de ofi- 
cina.

Las proposiciones, ajustadas el modelo 
adjunto. s¿ redactarán en castellano y se. 
extenderán en papel sellado de la clase 
sexta (4,50 pesetas) o en papel común 
con póliza de igual clase (más les re
cargos autorizados), debiendo presentarse 
dentro de sobre cerrado y lacrado, en 
cuya parte exterior se consignará que 
la proposición que contiene corresponde 
a la subasta de las obras de que se trate.

A la vez, pero por separado y a la vis
ta, deberá presentarse con cada pliego 
el resguardo justificativo de haber cons
tituido el depósito de la fianza provisio
nal ante* mencionada.

En el acto de la subasta y antes de 
comenzarse la apertura de pliegos, púede 

presentarse carta de cesión firmada por 
el cedente y por el cesionario y reinte
grada con póiiza de 1,50 pesetas (más 
los recargos autorizados), desechándose 
oaso de no reunir ambos requisitos.

El adjudicatario viene obligado ál cum
plimiento de los artículos 23 y siguientes 
del Decreto de 26 de enero de 1944, por 
el que se aprueba el texto refundido del 
Libro I de la Ley de Contrato de Tra
bajo.

Las Empresas. Compañías o Socieda
des proponentes, están obligadas el 'Cum
plimiento del Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 («Gaceta» del día si
guiente  ̂ y disposiciones posteriores de
biendo presentar las certificaciones con 
la firma debidamente legalizada.

RELACION QUE SE CITA

Provincia DENOMINACION DE LAS OBRAS

presupuesto 
de contrate

Pesetas

k» lazo 
de ejecución

dieses

Depósito
provisional

Pesetas

Almería
León

Lérida

Oviedo ........
Valencia

C. L. de Gérgal a las inmediaciones a Albabia.—Tramo 2,° ¿el trozo 2.°... 
Enlace de las carreteras de Sahagün a 'Las Arriondas y Pearosa del Rey

a Almanza. con puente sobre el río Cea en el término de La Riba ......
C. L. de Vilamitjana a Vilanova de Mayé.—Reconstrucción de un puente

en el punto kilométrico 5,700 ......v , , . , . . . ........ .................................
C. L. de Puerto dé- Vlavélez a Roeadaá.-r-Trozo 4 ° .................................. .
Nuevo puente sobre el río Júcar en las inmediaciones de Algemesí y 

ramal de unión de la C C de Alberique a Sueca con el camino ve
cinal de Alcira a Sueca.—Resta de óbra¿ , . ; ........................ .................

7.422.636,15
429.954.84

193.567 08 
1,428.443,11

2.595.585,34

42
14
7

18

22

104.226,40

8.599,10

3.871,35
26.426,65

43.93380

Modelo d e  proposición

Don ........  veciho de provincia
dé ......  con domicilio en provincia
de ...... . calle de ....... númeto  ..... en
terado por el BOLETIN OFICIAL DEL

EÓTADO rheito ......  de ...... ultimó
de . condiciones y requisitos que se 
exigen. para Ja adjudicación . en pública 
subasta de las obrás de ....... provincia
de ... ,. se cqinpromete a tomar a su 
cargo la éjecúción de las mismas, con

estricta sujeción a los mencionados re
quisitos y condiciones, por la cantidad 
de...... pesetas.

Asimismo se compromete a concertar 
por escrito. con los trabajadores que há- 
van de ocuparse en las obras el contrato
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de trabajo en La forma y plazos que de- 
terminan ios artículos 23 y siguientes 
del Decreto de 20 de enero de 1944.

(Fecha y firma del proponente.)
Advertencia.—Ser & desechada toda pro

posición que no especifique, escrita en 
letra, la cantidad en pesetas y céntimos 
(si los hubiere) por la que se compromete 
el proponente a la ejecución de las obras, 
asi como todd aquélla que añada alguna 
cláusula al presente modelo.

Madrid, 27 de febrero de 1953.—El Di
rector general. M. Arrillaga.

658—A C.

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Rectificando la segunda de las condicio

nes de la concesión del servicio público 
regular de transporte mecánico de via
jeros equipajes y encargos por carretera 
entre Burgos y León, provincias de Bur
gos, Palencia y León adjudicado a la 
Red Nacional de los Ferrocarriles Es
pañoles (RENFE).

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento. con fecha 3 de febrero de 1953, 
lia resuelto lo siguiente:

«La segunda. de las condiciones de la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa, 
jes v encargos por carretera entre Burgos 
y León, provincias de Burgos, Palencia y 
León,, adjudicado a la Read Nacional de 
los Ferrocarriles Esoañoles (RENFE >. que
dará aclarada en la forma siguiente:

«2.a El itinerario entre Burgos v León, 
dé 204 kilómetros de longitud, pasará por 
Mél^ár de Fernamental. Osomo Camón 

los Condes, Saldaña v Sahagún, con 
parada obligatoria para tomar y dejar 
viajeros y encargos en los puntos d?l iti
nerario antes mencionado, con la prohibi
ción expresa v rigurosa de efectuar trá- 
ficp en los tramos siguientes:

Bprgos y O  orno, puntos intermedios y 
viceversa.

Carrióh de los Condes y Saldaña, pun
tos intermedios v viceversa.

Sahagún y León, puntos intermedios y 
viceversa »

Madrid. 20 de febrero de 1953.—El DL 
rector general, José de Aguinaga.
Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen

tral d* Circulación y Transportes por 
Carretera.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Bases del concurso de Fotografía entre 
Profesores de Centros de Enseñanza 
Media y Profesional.

Para estimular y fomentar la afición 
a la fotografía entre el Profesorado de 
los Centros de Enseñanza Media y Profe
sional así como con el objeto de que con
sigan adiestrarse en el manejo de las c&- 
ihqras con que han sido dotados,

É$ta pirebeión General ha resuelto con. 
vocar un concurso para premiar los me
jores traba jo* fotográficos sobre temas in
dustriales, mineros, agrícolas, ganaderos, 
marítimos y pesqueros, siempre que re. 
unan las condiciones que se establecen 
en las siguientes bases:

1 * Podrán tamai; parte en este con
curso los Profesores de ios Centros de 
Enseñanza Media y Profesional en fundo, 
cándente.

2.a Se utilizará en la realización de 
los trabajos el mat-Tíaj de que han sido 
dotados los Centros de Enseñanza Media 
y Profesional.

3.a Los trabajos, en número máximo 
de cinco por concursante, se acompaña
rán de ana instancia dirigida ai limo, se
ñor Director general de Enseñanza La. 
borní, debidamente reintegrada, consig
nándose el nombre, apellidos y domicilios 
del autor, asi como la fecha y el lugar 
en que se hayan realizado.

4.a Las fotografías se presentarán por 
duplicado, al tamaño de 24 x 30, 18 x 24 
ó 30 x 40, y una vez fallado el concurso 
será devuelto un ejemplar al autor, utili
zándose el otro por la Dirección General 
de Enseñanza Laboral para su publicación 
en revistas, folletos y cuantos otros me 
dios de propaganda y divulgación estime 
cohvennnte. *

5.a tíi plazo de presentación de instan
cias y originales terminará a lat- trece 
horas del día 30 de mayo de 1953, de
biéndose hacer precisamente en el Regis 
tro General del Ministerio de Educación 
Nacional

0 a Constituido el Jurado por los miem
bros que designe la Dirección General de 
Enseñanza Laborad, se concederá un di
ploma al autor del trabajo que resulte 
premiado.

Madrid. 6 de febrero de 1953.—El Di
rector general, Carlos María Rodríguez de 
ValcárceL

Nombrando Secretario técnico del Patro
nato Provincial de Enseñanza Media y 
Profesional de Valladolid.

limos. Sres.: De acuerdo con lo estable, 
cido en la Orden ministerial de 9 de 
octubre de 1952; vista la propuesta, en 
terna, ‘elevada por el Patronato Provin- 
ciaal de Enseñanza Media y Profesional 
correspondiente,

Ésta Dirección General de Enseñanza 
Laboral ha tenido a bien nombrar Secre
tarlo técnico del Patronato Provincial de 
Enseñanza Media y Profesional de Valla
dolid a don Pilemón Arribas Arranz 

Lo digo a VV II. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid 18 de febrero de 1953 —El Di

rector ¿eneraL Carlos María Rodríguez da 
Valcárcel.

limos. Sres. Presidente del Patronato Pro.
vincial de Enseñanza Media y Profesio- 

. nal y Secretario general del Patronato 
Nacional de Enseñanza Media y Profe
sional.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Regulando el percibo de haberes de los 
Profesores Ayudantes de Escuelas del 
Magisterio.

Prorrogados los nombramientos de Ayu
dantes de Pedagogía, Ciencias. Letras, 
Agricultura, Labores y rrabalos Manuales 
de las Escuelas d«l Magisterio, y con ob
jeto do regular el percibo fie haberes por 
los misipoa, ^

Esta Dirección General ha acordado :
1.° A partir de 1 de enero del año 

actual no podrá percibir haberes ninguno 
de los mencionado* Ayudantes de EfccUe* 
las del Magisterio sin que se le haya re
conocido nómlnalmente este derecho con 
posterioridad a la citada fecha. »

2.° Para efectuardicho reconocimiento 
será indispensable que el Ayudante des
empeñe cátedra vacante por lo menos en

una Escuela o en las dos cuando la asig- 
natura estuviera vacante en ambas.

3.° Los Directore, de las Escuelas del 
Magisterio enviarán a esta Dirección Ge-

 neral c© Enseñanza Primaria en el plazo 
de quince días, a partir de la publicación 
de esta Orden, relación certificada de los 
Ayudantes que se encuentren compren
didos en ei párrafo anterior a ios efectos 
indicados, no incluyendo a las que tienen 
reconocido este derecho con posterioridad 
a la mencionada f cha <XC 1 de pnero del 
año en curso En dicha relación se hará 
constar el nombre y apellido», de loe Ayu
dantes asignatura que desempeñan y en 
qué Escuela y fecha d ŝdr que se en<;ar- 
g-ron de la disciplina de qifc» se trate, 
* partir de 1 de enero.

Dios guarde a VV. SS muchos años. 
Madrid 31 de enero de 1953. -El Di

rector general, E. Canto.

Sres Directores y Sras Directoras de las 
Escuelas del Magisterio.

Transcribiendo la lista definitiva de opo
sitores a cátedras de «Pedagogía» de 
Escuelas del Magisterio (Maestros).

De conformidad con io dispuesto en el 
párrafo octavo de La Orden ministerial 
de 29 dc marzo de 1952 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 16 de abril) por 
la que se convocan oposiciones, turno li
bre, para proveex las plazas vacantes do 
«Pedadogia» de las Escuelas del Magiste
rio (Maestros) .de Cuenca. G-rona Jaén, 
Lérida. Orense, Teruel, Valladolid Sala
manca y Sevilla, y transcurrido el plazo 
señalado por Orden de 12 del pa ado mes 
de enero (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 20) para completar documen
taciones y formular reclamaciones,

Ésta Dirección General hace pública la 
relación definitiva de aspirantes admiti
dos y excluidos, ordenados en ella según 
lo establecido en el artículo 10 del Re
glamento de oposiciones á cátedras, de 
4 de septiembre de 1931.

O po sito res adm itidos

1.—D. Octavio Mestre Ferré.
2.—P A,ngel Oliveros Alonso.
3.—p. Santiago Hernández Martín.
4.—D. Aniceto Gómez B teban.
5.—D José Mendoza Alvares
6.—p. Alberto del Pozo Pardo.—Ex com*

batiente.
7.—D Emilio Gómez García.
8.—D Benito Alberó Gotor.
9.—D Cecilio Teruel Montoya,

10—D José Torres Martínez.
11.—D Félix Merino Sánchez.
12.—D. Julián Juez Vicente.—Ex comba--

tiente.
13.-i-D. Faustino López de Foronda y Ji

ménez de Aberásturi.
14.—D Amando Sacristán Vicente.
15—D Domingo Bedía Ocejo.
16—D Pedro Pablo García González. 
17.—D Emilio Redondo’ García.
18 — D Gregorio Juan García Yagüe.
19.—D. Ignacio Blasco Vilatela.—Ex conu 

batiente.

O po sito re s excluídos

1.—D. Luis Sauz Sanz.
2.—D. Victoriano Palacios Sáenz de Ur-

turi.
3.—’.D. Pedro Sosa Santana.
4.—D Luis Qarcía Pastor.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de febrero de 1963.—El Di

recto* general E. Canto.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza del 
Magisterio de Educación Nacional-
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Dirección General de Bellas Artes
Nombrando el Tribunal para el concurso- 

oposición para proveer una Auxiliaría 
numeraria de « Violín » del Conservatorio 
Profesional de Música de Málaga. 

Convocado, por Orden ministerial de 
24 dp febrero de 1951, concursa-oposición 
para proveer ia Auxiliaría numeraria de 
«Violín» del Conservatorio Profesional de I 
Música de Málaga, v de conformidad con 
la propuesta elevada por la Dirección del 
indirado Centro,

Esta Dirección General ha tenido a bien 
nombrar el siguiente Tribunal para el 
concurso-opas1 ción de», referencia:

Presidente: limo. Sr D Andrés Oliva 
Marra -López Delegado d? psta Dirección 
General en el Conservatorio dp Málaga.

Vocales: Doña Julia Torra Pascual, 
Catedrático de «Piano»; don Pedro Gu
tiérrez de Lapuente Profesor espacial de 
«Solfeo»; don Luis Sánchez F^mánd-z. 
de «Estética» e «Historia de la Música», y 
don Eduardo Sanchís Morell. de «Violon- 
cello v Contrabajo», que actuará como Se
cretario

El Tribunal suplente lo inteerapán don 
José Andréu Navarro, Catedrático de 
«Comoosición». como Presidente v como 
Vocales, los Profesores don Pedro Megías 
Martínez, doña Antonia Ruiz Mavorga y 
don José María Gomar Moll^

Lo digo a V. S oara su conocimiento 
V d'bido cumplimientos.

Dios guarde a V S muchos años., 
Madrid. 14 de febrero de 1953.—El Di

rector general, A Gallego Burín.

Sr. Director del Conservatorio de Málaga

Patronato de la Biblioteca 
Nacional

Anunciando concurso bibliográfico para
1953.

El Patronato de la Biblioteca Nacional 
anuncia para el año 1953 un concurso 
bibliográfico, en el que se concederá un 
premio de 10.500 pesetas a uno de los si
guientes temas:

Bibliografía de la Imprenta en Barcelona 
en el siglo XVII

La Imprenta en Madrid, desde 1625 
a 1650

B a se s  p a r a e l  c o n c u r s o

1.a Las trabajos qu. aspiren a este pre
mio han de ser de autoras españoles o his
panoamericanos. redactados en español, 
en astllo limpio v con lenguaje castizo y 
propio, y se han de entregar completos, 
manuscritos o escritos a máquina y en
cuadernados, debiendo ajustarse, por lo 
que a la bibliografía respecta a las ins- 

• .tracciones vigentes del Cuerpo Faculta
tivo de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos,

Los qpe no reúnan estas condiciones 
deberán, desde luego ser rechazados por 
la Secretaria de la Biblioteca

2 a Los autores que no quieran revelar 
sus nombres podrán conservar el anóni
mo, adoptando un lema cualquiera qué 
distinga su escrito de los demás que se 
pr^sertep el concurso.

3 a No podrán optar al premio las per
sonas que. por razón del cargo que des
empeñen en la Bibliotec, Nacional, ten
gan que formar parte del Tribunal de 
censura.

4 a Los trabajos se admitirán hasta el 
díy 30 de septiembre de 1953 debiendo 
quedar entregados en la Biblioteca Nacio
nal antes de las siete de la taró- del refe
rido día en <*>bra dirigido al Secretario 
de la misfna del éual, o de la persona 
al • afecto encargada, recogerán los intere
sados el recibo correspondiente.

5.a EH premio será indivisible.
6.a EH nombre dei autor premiado se 

publicara en el BOLEITN OFICIAL DEL 
ESTADO y a f  frente de la Memoria cuan
do se imprima.

7.a La obra premiada será propiedad 
del Patronato, quien la publicará * me
dida que lo consientan ias cantidades que 
tiene destinadas a este objeto.

8.a El autor tendrá derecho a 25 ejem
plares de la obra.

9 a Cuando no se adjudique el premiq, 
porqur las obr^s presentadas no lo merez
can, se anunciará también en el periódico 
oficial, para1 que sus autores sepan que 
pueden recogerlas.

10. Los trabajos presentados en la Se
cretaria no podrán ser retirados antes de 
que recaiga ia aprobación de ia Superio
ridad sobre ios acuerdos del Jurado.

Madrid 31 qe enero de 1953.—El Direc
tor, Luis Morales Olivér.

M IN IS T E R IO  D E  IN D U S T R IA  Dirección General de Industria

Continuación a la relación de certificados de  productor nacional publicada en el  
BOLETIN  OFICIAL DEL ESTADO de fecha 7-3-1953.

O. P. N. núra. 4.827, expedido en 14-4-1947 
P O N C E  D E  L E Ó N  R O D R Í G U E Z .  L I N A  

faller de confecciones.—Domicilio social: Alcalá, 186.—Talleres: Montesa, 14 Madrid

Productos que fabrica: 

Capotes de tropa...............................\ „ , ............ .. ............ .. ... ^
Saharianas algodón............ ... ... ;........................... ......... ................
Saharianas lana................................. ........... .................................... .
Pantalones noruegos.......... . . . . .............................. ............ ........
Polainas (pares),.. ... ............... .......... . .......... . ... ... ................ .
Tabardos... .................................. .................................................. .
Chaquetones ciclista............ ... ... ............ .........................................
Monos... ... ................................................... .. ... ......................... .
Jerseys................... . ................. ........ ...................................... . ...
Éolsas de costado.......  .................................................................. . ...
Morrales de espalda... ... ....... .......................................... ..................
Camisas .. ... ............................................................ ...................... . ...
Pantalones cortos/.. ... .................................................. .................
Pijamas.................................... ......................... .................. ......... . ...
Calzoncillos o pantalones de deporte................... ......... ............... . ...

Capacidad 
de producción

Unidades

60.000 
90 000 
90 000 

120000 
300 000 
G0 000 
60 000 
90000 
10 000 

300 000 
300 000 
400 00Q 
600 000
300.000
600.000

P ot año y suponiendo se utilizan todos los elementos de producción en la confec
ción de una sola clase de prenda.

C. P. N. núra. 4.828, expedido en 25-4-1947 
P A R G U I Ñ A .  S .  L .

Taller de confecciones—Domicilio social: General Franco. 105—Taller: General 
Aranda 128. Ferrol del Caudillo (La Cpruña)

P r o d u c t o s  q u e  f a b r ic a : 

vestuario de Marina, Ejército y Aire; ropa exterior e interior; vestuario para Policía 
Urbana, 'Tranviarios; toda clase de uniformes, trajes de paisano, gabanes gabar
dinas, impermeables, cazadoras, sotanas, dulletas. tornapolvos. trajes de aguas, tra
jes forma monc para mecánicos, pantalones americanos camisas y calzoncillos; én 
general toda clase de prendas de caballero y niño, así como de señora de hechura 
sastre, con las producciones siguientes;

.Chaquetón paño I. M. ... ... n? ... ... ... ... ... ...
Traje de paño 1 M .......... . ...... ... ... ,.......... ...........................
Traje sarga gris 1 M............. .. .............. . .............. ....................
Pantalón vicuña I. M .................... ................ .................................
Sahariana S. blanca 1 M ......... . .................................................
Capote lana caqui Ejército................................................... ............
Traje lana caqui Ejército....................................................................
Traje algodón caqui Ejército................................................... ,..........*
Camisa lienzo Ejército......................................... ..........................
Calzoncillos lienzo Ejército......... ................... ...............................
Gorro lana caqui Ejército... ... ........... . ... ... .............................
Gorro sarga caqui Ejército... ............-e...... ........................... .. ...
Traje mono caqui Ejército... ... ... ...................................... ...
Cazadoras Aviación......................... ... ... ... ..............................
Pantalón americano................................. ..........................*............
Uniforme Policía Urbana (a medida)........................... ....................
Uniformes tranviario fa medida).............. . ...................................
Trajes aguas para aceitar................................................................
Impermeables tela engomada...........................................................
Tornapolvos..................................................... i;. '........... ................
Sotanas o dulletas eclesiásticas (a medida).................  .................
Gabardinas de lana.......................................................................
Trajes de paisano.............................................................................
Gabanes de paisano..........................................................................
Camisas de caballero..................................................... .. ... .......
Trajes sastre señora............................. ................ ..........................
Gorras de uniforme... .................. .................................................. i

Capacidad 
de producción

Unidades

21 000 
19 500 
30000 
28 500 
39 000 
15 600 
21000 
28 500 

199.500 
340 500 
120 000 
238 500 
148 000 
96 000 
96 000 
6 800 
9 000 

43 000 
6 600 

48 000 
6 600 

, 7 500 
7 500 
7 500 

148 000 
7 500 

475 000

En año d* trescientos días laborables, lomada de ocho horas v suponiendo deaica- 
'ras todo- -ios elementos a la producción de un solo tipó de prenda.
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C. P. N. núm. 4.829, expedido , en 28-4-1947 (sustituye y anula al 3.479, expedido
en 17-2-1943)

H I J O S  D E  G U T I E R R E Z
Fábrica de hilados v tejidos de punto de lana.—Oficina y fábrica: Paseo de Gonzalo

de Berceo.. Logroño

 

Productos que fabrica. :
Tejidos^y confecciones de géneros de p u n tó le  

lana.,. ... ,, .. *.* ... ... 
Hilados de lana.,, ... .... ........... . .............. ...

Producción anual 

Normal Máxima

Kgs. Kgs.

75.000
75.000

90.000
90.000

0. P. N. núm. 4.830, expedido en 304-1947 
A M A T  A L A S ,  V I C E N T E  

Fábrica de alpargatas.—Oficina y fábrica: Ramos, 3 y 5. Castellón

Productos que fabrica :
'Alpargatas con cosido mecánico y suela de tren* 

cillas de cáñamo y esparto y cerco de cuero 
v alpargatas con cosido manual tipos Cata
lana y Barcelonesa,,. ... ... ... ...

Producción 
normal anual

Capacidad má
xima de pro

ducción anual

Pares Pares

174.000 200.000

C. P. N. núm. 4.831, expedido en 30-3-1947.
VIUDA DE MIGUEL ARBONA RUL LAN-GLTVER DEYA, MARGARITA

Fábrica de tejidos de algodón.—Oficinas: Pablo Noguera, 16.—Fábrica: Pablo 
Noguera, 54. SoUér (Mallorca). Baleares

Productos que fabrica:

Tejidos de algodón oe tipos técnicamente únicos:
VichyS........... . ... „ , ... ... . .................. .. „ ............... .. 777
Pisanas............................... ...................... ... .................... , ....................
Curados... ............................... . ... ... ... ... t.. .......................................
Retor monos azul Mahón.............................................. .................... . ...
Patén pantalón...................... . ...................c*..................... ......................,
Caqui para camisas......................................... .. ... ............. ..................

Capacidad 
máxima de pro

ducción

Metros

160.000

C bien 160.000 metros de uno de ellos, cohsiderando la fabricación exclusiva de un 
solo tipo, en año de trescientos días laborables y jornada de ocho horas.

C, P. N. núm. 4.832, expedido en 6-5-1947 (sustituye y anula al 1.962, expedido
en 15-7-1936)

E X P E R I E N C I A S  I N D U S T R I A L E S ,  S .  A .
Talleres mecano-eléctricos.—Oficinas y talleres: San Antonio, 2/6. Aranjuez (Madrid)

P r o d u c t o s  q u e  f a b r ic a : .

Estaciones de dirección de. Uro para distintas artillerías,..................
Proyectores desde 25 a 200 cms. de. diámetro de espejo para seña

les, iluminación exploración y vigilancia, con . sus mandos eléc
tricos a distancia...* ... . ; .  ... ... ........  ................. . ; ........... ...

Equipos dé control electríce ferroviario.................. .................. . ........
Hojas y cuchillos de acero inoxidable..'. ... . . .  ................. . ... ...

Capacidad má
xima de pro

ducción anual

15 estaciones

100 proyect.
60 equipos 

80.000 docenas

C. P. N. núm. 4.833, expedido en 6-5-1947
RAMON NOGUERAS DARNINA Y SALVADOR BONAMUSA NOGUERAS 

«NOGUERAS Y BONAMUSA»
Fábrica de géneros de punto.—Oficina y fábrica: Alcalde Vázquez Varela, 8.

Vigo (Pontevedra)

P r o d u c t o s  que  fab rica  :

Toda clase de prendas de puntó inglés, especial- 
mente camisetas de varías tallas v tipos... ... ;

Producción
normal

Capacidad 
máxima de pro

ducción

Prendas Prendas

5Ó.Q00 . 6o.poo

En año de trescientos días laborables y jornada de . ocho horas.
(Continuará.)

MINISTERIO DE COMERCIO 
Dirección General de Comercio 

y Política Arancelaria
Transcribiendo instancia extractada de 

don Félix Casuso Solleiro, Director Ad
ministrativo de «La Metalúrgica, S. A.» 
de Vigo, en solicitud de que se le con
ceda la admisión temporal de hojalata 
en plancha sin obrar, para su transfor
mación en hojalata litografiada y/o 
construcción de envases de hojalata en 
blanco o litografiada, con destino a la 
exportación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales, de 14 
de AbiU de 1688; en el Reglamento pa
ra su aplicación, de 16 de agosto de 1930, 
y en el Decreto-ley de 30 de a g o s t o  
de 1946, y a los electos de las alegaciones 
que, en el plazo de diez dias hábiles, 
a contar de la publicación de este anun
cio, puedan formular quienes se estimen 
quedarían afectados por la concesión, se 
publica, en extracto, ía siguiente solicitud 
de admisión temporal:

Entidad en. cuyo nombre se hace la pe
tición: «La Metalúrgica, S. A.»

Domicilio: Avenida García Barbón, 78, 
Vigo (Pontevedra).

Mercancia que ha de importarse: Hoja
lata en plancha sin obrar.

Países de origen: Alemania, Italia,
Francia Inglaterra, Bélgica y EJE. ÜU. de 
Norteamérica, o procedente de frías Ca
narias, Posesiones Españolas y Marruecos.

Mercancía que ha de exportarse: Hoja
lata litografiada y/o envases de hojalata 
en blanco o litografiada.

Países de destino: Islas Canarias, Po
sesione* españolas, Plazas de Soberanía y 
Zona de influencia Española en Ma
rruecos.

Operaciones y transformaciones a que 
lia de someterse la mercancía importada 
en el proceso de *su industrialización: 
Litografiado de la hojalata en plancha 
sin obrar y construcción de envases de 
hojalata eri blanco o litografiada.

Emplazamiento de los locales en don
de ha de efectuarse la industrialización:* 
Vigo (Pontevedra), avenida de García 
Barbón, número. 78.

Mermas v desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: Aumento del 0,30 
por 100 en el litografiado de la hojalata. 
Merma del 5 por 100 en la construcción 
de envases y sus tapas sueltas de hojalata 
en blanco o litografiada.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: Co
rresponde importar 99,700 kilogramos de 
hojalata en'plancha sin obrar por cada 
100 kilogramos de hojalata litografiada 
que se reexporte. Corresponde importar 
100 kilogramos de hojalata en plancha 
sin obrar por cada 95 kilogramos de ro
yases yy siis tapas sueltas que se reex
porten.

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados a 
partir de la fecha de las respectivas im
portaciones : Transformación, dieciocho
me;es; reexportación, veinticuatro meses. 

Carácter de la concesión: Permanente. 
Fundamentos de la misma: Poder aten

der las demandas de sus clientes en Islas 
Canarias Posesiones españolas, Plazas de 
Soberanía v Zona de influencia empañóla 
en Marruecos, de. litografiar con sus rpar- 
cas la hojalata en plancha y sin obfyu*, 
y para la construcción de envases de ho
jalata litografiada o en blanco.

Aduana designada para realizar las im
portaciones* Vigo.

Aduana exoort^dora: Vigo.
. Madrid 11 d* febrero cíe 1953.—El Di

rector general, p. D., ^ngel Rubio.


